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Bogotá D.C., viernes 7 de marzo de 2025.

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Concejo de Bogotá, D.C.
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad.

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 325, aprobada en Sesión la Comisión Tercera
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 25 de febrero de 2025, dada por la SCRD.
Citación  No.  2025EE3822  y  radicado  SCRD  No.  20257100047042  del  27-02-2025.
Autorización de Prórroga Nro.: 2025EE4433.

Respetada Doctora Liz Yadira:

En atención a la Proposición No. 325, que se cita en el asunto, en relación con: ¿CÓMO SE
ESTÁ IMPLEMENTADO LA ESTRATEGIA DE TURISMO RELIGIOSO EN BOGOTÁ?, se
ha agenciado lo pertinente al  interior de las dependencias de esta Secretaría y con las
entidades adscritas y vinculada: Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD, Instituto
Distrital  de  Patrimonio  Cultural  IDPC,  Instituto  Distrital  de  las  Artes  Idartes,  Fundación
Gilberto Alzate Avendaño FUGA, Orquesta Filarmónica de Bogotá OFB  y Canal Capital. 

Así las cosas, conforme a lo reportado, se ha establecido que acorde con la misionalidad de
las entidades que integran el sector, no se documenta información al respecto. 

Ahora bien,  el Instituto Distrital de Turismo, adscrito a la Secretaría Distrital de Desarrollo
Económico, a nivel distrital y acorde con su misionalidad y objeto atiende lo concerniente a
la  ejecución  de  las  políticas,  planes  y  programas  para  la  promoción  del  turismo  y  el
posicionamiento del Distrito Capital como destino turístico sostenible, como quiera que es el
establecimiento público que mediante el turismo como integrador social y económico, busca
el desarrollo integral y fortalecimiento económico de Bogotá, a través de la información que
tenga generada en el marco de su autonomía administrativa, estructura orgánica, funciones
y  recursos,  para  promover  la  ciudad  a  nivel  nacional  e  internacional  como  destino
competitivo,  sostenible,  seguro,  accesible  e incluyente,  por  tanto,  la  entidad a cargo de
articular dichas acciones, en las cuales, encaja la estrategia de turismo religioso.

Sin perjuicio de la misión de promoción del turismo y posicionamiento del Distrito Capital de
Bogotá como destino turístico, ejecutada directamente por el Instituto  Distrital de Turismo,
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por medio de la presente, es preciso mencionar de manera particular que por la Orquesta
Filarmónica  de  Bogotá,  se  ha  identificado  que  no  cuenta  con  actividades  explícitas
destinadas a la promoción del turismo religioso en el marco de la estrategia objeto del tema
de  la  proposición,  pero,  como  establecimiento  público  adscrito  a  esta  Secretaría,  en
desarrollo  de  la  prestación  de  servicios  culturales  en  el  área  de  música  sinfónica,
académica y el canto lírico; en la difusión y ejecución del repertorio sinfónico universal y
nacional,  cuenta  con  una  programación  diversa  de  participación  en  presentaciones  en
iglesias católicas y cristianas, precedidas de una invitación a las agrupaciones a ofrecer
conciertos, por un lado, la  red de iglesias vinculadas al Arzobispado de Bogotá, incluida la
Catedral Primada, un espacio clave para la interpretación de repertorios filarmónicos en
diversas localidades de la  ciudad, por  otro,  en el  ámbito de las iglesias cristianas,  han
realizado  presentaciones  en  lugares  como  Casa  en  la  Roca  y  la  Misión  Carismática
Internacional,  también precedidas de una invitación.  Aunado a los repertorios religiosos
interpretados durante la Semana Santa y los numerosos conciertos de Navidad, algunos de
los cuales se organizan en colaboración con diversas embajadas presentes en Bogotá.

Con un cordial saludo,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Respuesta proyectada por Anny Marcela Arias Maestre, con base en revisión realizada al interior de la Secretaría de Cultura, Recreación
y Deporte y con las entidades adscritas al Sector: IDRD, Idartes, IDPC, FUGA, OFB, Canal Capital.
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